
ASTARIA DECIFO SEXTA 

 9009Í 
DR GONZALO ROMAN cH 

Los abajo firmantes, NOHMAN SCOULAR, EDHARD- PH. .BARTLYETT, 
EMAANEN Y EQUITY TRUST (CURACAO) M.-V.. que 

onstituyén la totalidad de la Junta de- Directores de 
5.A.M.Y. una Compañía Limitada, registrada bajo las 
los Antilias Holandesan, y en atención al Oficio      
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expresamente los podersa otorgados en favor de: 

Y. DAVIES y SALYFADOR ZXPEDA, protocollando ante el 
Notarié [segundo del Cantón Quito, el 14 de ¿junio de 18868. 

y ENRIQUE DETZES ZUAREZ, protocolízado en la Notaría 
y del Centán Quito. el 8 de octubre de: 1971. 

o. DES ; - PALA) FARINA, protocolizado en 1 “dotería Décima 
lón Quito, el 20 de Junio de 1985. 
JIAEDO HAVARBO HRRRAEDEZ . protocolizado en la aria: 

8% únicamente viganto el Poder ortargado tí «favor del 
Sr. $ EDNARDO ARÍXINDA AFSIIDA, pare los. efectos y 
propósitda de la Sfucurssl en el Ecuador,. el: LEDO. qua fuera 
-aprobado leegún Resolución do la Junta el. pagasio :19 do Junio 

1994 ylprotocolizado en la Notaria Diosa: Sexta del Cantón 
Ghito, 6118 de egosto de 1994. 

Esta Resolución fus legalmente aprobada es día 3 a E de 
198986 y pare constancia suscribimos la ADA, Acta. 
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a Swaanen Equity Trust (Curacao) N-V. 
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Visto por la legalización:de la firma, que antecede, del 
senor Bernardus Fredericus Rudolphus Remkes, 
Curacao, Antillas Neerlandesas, director de la compañia 
anónima EQUITY TRUST (CURACAO) N.V., establecida en Curacao, 

Antillas Neerlandesas, quien en dicha calidad legalmente 
representa EQUITY TRUST (CURACAO) N.V., cual compania a su 
turno es directora de la compañla anónima SYLVANIA S.A. 
N.V., establecida en Curacao, Antillas Neerlandesas, por mi 

doctor Hady Thaddeus Gerardus Simon, notario suplente, 
residenciado en Curagao, Antillas Neerlandesas, designado 
para ejercer las funciones del doctor Miguel Lionel 
“Alexander, notario, residenciado en Curacao, Antillas 

Neerlandesas, hoy el dia 19 de junio de 1995 
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APÓSTILLA 

(Convención dela Haya.del dia'5-de. octubre de 1961)' 

Pals: Curacao, Antillas Neerlandesas 

Este documento público 

fue firmado por Hady Th.G. Simon, notario suplente 
designado: para ejercer las funciones del notario. Miguel 
L. Alexander Licenciado en Derecho 

procediendo en su calidad de notario 
ileya el sello del notario,: Licenciado 
Miguel L. Alexander 

. CERTIFICADO 

en Curacoo 6. el 214 JUNI 1996 

por el Teniente de la Isla de Curacao 

Elecciones". 
No: Ibyé 
Sello : 10. Firma 
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REPUBLICA DEl ECUADOR 
EMBAJADA EN LOS PASES BAJOS 
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Presentada perasonccor hi irnma que anteceda, 
el suscrito. Censo! Genajo col Ecragor, cortltica 
que €s autóntic: 

  

¡piondo la que vada df. 
PRUUMERS. MAN CLONCLAAO, QAdnN= 
seco. Ministerio. Delos |: 
Exdaniotes.. ca pe: pesastuncones 
Autenticación Ho: 2 a A. Z.8. Buin. 

Valor da la Activación US$ “02 a rare. Prrrrsrrorrrassrs, 
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NOTARIA 16 

Dr. Gonzalo Román 

Chacón 

TOCOLIZACION.- A petición del Doctor José Adolfo Morales 

  

Quiroz, con matrícula profesional No.1054, del C.A.Q., hoy 

  

protocolizo 'en los Registros de Escrituras Públicas a mi 

  

cargo la presente documentación que contiene la 

  

5 
Resolución de la Junta de Directores de la Compañia 

  

SYLVANIA S.A.N., contenido en dos (2) fojas úÚtiles.- 

  

Quito, 22 de agosto de 1996.- 

  

  

Se protocojizó en los Registros de Escrituras Públiaas a 
  

mí cargo y en fe de ello confíero esta CUARTA COPIA CER- 
  

  

TIFICADA debidamente sellada y firmada en los mismos lúgr 

y fecha de su protocolización . 
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